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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de mayo del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00709/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular  quien no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se le denominará el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00031/ATLACOM/IP/2022, otorgada por el Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de enero del dos mil veintidós, la ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Actividades del 1 de enero de 2022 a la fecha de contestación que han sido desempeñadas por cada uno de los servidores adscritos al jurídico, es decir, de Sinhue, Roxana, Rafael y Miguel Ángel con soporte documental o evidencias de las mismas, funciones que tienen asignadas en lo particular ,cuánto combustible reciben y evidencia o comprobación de la erogación de dicho recurso,especificar la categoría de cada servidor público,oficios suscritos por el titular del 1 de enero de 2022 a la fecha.” (Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diez de febrero del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a la solicitud de acceso a la información 0031 Por este medio se adjunta en formato PDF, los siguientes documentos: - Oficio de respuesta - 1 documento anexo RESPUESTA (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· 0031 RESPUESTA.pdf:   documental en la que se incluye el oficio SA/CAJ/0025/02/2022 de fecha ocho de febrero de 2022, suscrito por la Coordinadora de asuntos jurídicos, de cuyo contenido destaca que:
a) Respecto del punto donde señala  actividades que desempeñan cada uno de los servidores públicos adscritos al jurídico, que dicho personal realiza actividades conforme al manual de procedimientos y organización de dicha coordinación los cuales se pueden consultar en los link siguientes (se proporcionan dos links)

b) Respecto al punto donde señala “oficios suscritos por el titular del 01 de enero al 19 de enero de 2022 a la fecha”  correspondientes del 01 al 19 de enero del año en curso, se le informa que en la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprobó la versión pública de los documentos correspondientes al período. (anexa 11 oficios signados por el  Coordinador de Asuntos Jurídicos )
· TES_SOL00031_01 Combustible.pdf:   documental en la que se incluyen tres comprobantes relacionados con el consumo de gasolina. 

· TES_SOL00031 Oficio de respuesta.pdf:   documental en la que se incluye el oficio TMA/STE/145/02/2022 de fecha diez  de febrero de la presente anualidad, suscrito por el área de Tesorería en vía del  cual   informa que, en lo tocante a “… por cada uno de los servidores públicos adscritos al jurídico,… cuanto combustible. Reciben...  del 01 de enero de 2022 a la fecha ” en respuesta señalan que se adjunta en formato PDF, los comprobantes del suministro de combustible del mes de enero de 2022, que han sido asignados a la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 


· SOLICITUD 31.pdf:   documental consistente en una hoja en la que se incluye el oficio ADMON/RH/0510/02/2022 de fecha  diez de febrero de la anualidad que transcurre, suscrito por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en medio del cual señala que, después de realizar una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esa unidad administrativa  no se encontró ningún servidor público que corresponda  con el nombre de SINHUE (se anexa relación de tres servidores públicos con referencia al nombre y a la categoría). Además, señala que la categoría del personal adscrito al jurídico es de auxiliares y las funciones asignadas se encuentran plasmadas en el Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento el cual puede ser consultado en la página del IPOMEX  (incluye la dirección electrónica)

· respuesta UT.pdf:   documental en la que se incluye en una hoja la respuesta en vía de la cual la Titular de la Unidad de Transparencia remite al particular las documentales que fueron proporcionadas por los Servidores Públicos Habilitados en respuesta a la solicitud de mérito. 

· ACT2DAEXT.PDF:   documental en la que se incluye  en diecinueve hojas el acta con número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/2ª /2022 que corresponde  al acta de la Segunda Sesión extraordinaria  del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado a través de la cual se sustenta la versión publica generada sobre los documentos que fueron entregados.  

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el recurrente interpuso en fecha once de febrero de la presente anualidad, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“la respuesta incompleta y ocultamiento de informacion la solicitud es clara y precisa, solicite funciones asignadas en lo particular,no remiten las bitacoras de combustible del juridico y los documentos comprobatorios que deriven de sus funciones que acrediten en que se gastaron dicho combustible, ademas los oficios que remiten estan incompletos, solicito exhiban el libro de resgistro de los oficios que suscriba el titular del juridico y los oficios faltantes, en lo que respecta al combustible solo exhiben un tiket de compra cuando se les asigna combustible de forma semanal,requiero que comprueben en que se gastan el combustible que les asignan y que por cierto se suministra en el vehiculo particular de rafael colin a quien se le ve en la gasolinera en mas de dos ocasiones por semana cargando combustible con cargo para el ayuntamiento. los ciudadanos requirimos saber en que se gastan nuestros ingresos. (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad.
“la respuesta del sujeto obligado (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la  Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha dieciséis de febrero de este año, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO  emitió pronunciamiento en fechas veintidós y veintitrés de febrero de la presente anualidad, adjuntando los archivos siguientes: 
· INFORME JUS 31.pdf: archivo en cuyo contenido se advierte que el SUJETO OBLIGADO incluyo el oficio PM/UT/0027/2022 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual refiere que después de un análisis de dicha solicitud y así como del tipo de información que requiere, esa unidad de Trasparencia turna dicho requiriendo a: Dirección de administración, Tesorería y a la Coordinación Jurídica de ese SUJETO OBLIGADO, en medio del cual la Dirección de Administración ratifica en sus términos la respuesta que proporcionó en su origen al particular; así mismo, la Coordinación de Asuntos Jurídicos ratifica en sus términos la respuesta que en su origen entregó, señalado que anexa el registro de oficios que corresponde a los que fueron agregados en respuesta. 
· 2DA SSESIÓN EXTRAODINARIA.pdf: archivo en cuyo contenido se advierte el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha 08 de febrero de 2022, misma que había sido remitida en respuesta.  
7. Cierre de Instrucción. En fecha cinco de abril del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
8. Ampliación de plazo. En fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha diez de febrero del año dos mil veintidós y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día once de febrero de la misma anualidad, esto es, al siguiente día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
…”

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee identificarse, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. 

Ahora bien, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;


        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto.Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que las actuaciones pueden ser analizadas bajo el siguiente esquema que se presenta en forma de tabla: 
De los servidores adscritos al jurídico, es decir, de Sinhue, Roxana, Rafael y Miguel Ángel: 
	
 Solicitud:
	
Respuesta
	
Motivos de inconformidad
	
Informe Justificado
	
¿Satisface la solicitud?

	a) Actividades con soporte documental o evidencias del 01 a19 de enero de 2022

	Dicho personal realiza actividades conforme al manual  de procedimientos y organización de dicha coordinación los cuales se pueden consultar en los link siguientes (se proporcionan dos links)
	Respuesta incompleta
No remiten…los documentos comprobatorios que deriven de sus funciones
	Ratifica su respuesta
	No

	b) Funciones que tienen asignadas
	Remite una dirección electrónica señalando que las funciones asignadas, se encuentran plasmadas en el Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento,
	
	Ratifica su respuesta
	No

	c) Combustible reciben y evidencia o comprobación de la erogación de dicho recurso;
	En respuesta señalan que se adjunta en formato PDF, los comprobantes del suministro de combustible del mes de enero de 2022, que han sido asignados a la Coordinación de Asuntos Jurídicos.
	…solo exhiben un tiket de compra cuando se les asigna combustible de forma semanal…
	Ratifica su respuesta
	Sí

	d) Categoría de cada servidor público
	Señala que no se encontró ningún servidor público que corresponda  con el nombre de SINHUE (se anexa relación de tres servidores públicos con referencia al nombre y a la categoría)
	Respuesta incompleta
	Ratifica su respuesta
	Sí

	e) Oficios suscritos por el titular del 1 de enero de 2022 a la fecha
	Se le informa que en la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprobó la versión pública de los documentos correspondientes al período. (anexa 11 oficios signados por el  Coordinador de Asuntos Jurídicos )
	Los oficios que remiten están incompletos… solicito exhiban el libro de resgistro de los oficios que suscriba el titular del juridico y los oficios faltantes
	Ratifica su respuesta

Anexa relación de oficios. 
	parcial




Comenzamos señalando que, a efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Así, el derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

En síntesis, el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


Agotado lo anterior,  por lo que hace a los argumentos de disenso  expuestos por el particular en los que refiere ….las bitacoras de combustible del juridico y los documentos comprobatorios que deriven de sus funciones que acrediten en que se gastaron dicho combustible, ….solicito exhiban el libro de resgistro de los oficios …constituye información que de acuerdo a la solicitud demerito que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no fue requerida en un primer momento y lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

Ahora bien, respecto de los incisos en los que el particular requiere: 
a) Actividades con soporte documental o evidencias del 01 a19 de enero de 2022; y, b) Funciones que tienen asignadas.
El SUJETO OBLIGADO, a modo de respuesta, entregó al particular el oficio SA/CAJ/0025/02/2022 de fecha ocho de febrero de 2022, suscrito por la Coordinadora de asuntos jurídicos, de cuyo contenido destaca que respecto del punto donde señala  actividades que desempeñan cada uno de los servidores públicos adscritos al jurídico, que dicho personal realiza actividades conforme al Manual de Procedimientos y Organización de dicha Coordinación los cuales se pueden consultar en los link siguientes:
a) https://atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipal%20de%20Regulaciones/3%20Municipales/Secretar%C3%ADa%20del%20Ayuntamiento%20(Manual%20de%20Organizaci%C3%B3n).pdf 
Pero, al entrar a dicha liga y seguir las indicaciones el SUJETO OBLIGADO se encontró lo siguiente:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]

Asimismo, en relación con las funciones que desempeñan los servidores públicos descritos remite una dirección electrónica señalando que las funciones asignadas, se encuentran plasmadas en el Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento, y pueden ser consultada en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATLACOMULCO/art_92_i.web, de cuyo contenido de acuerdo con la revisión realizada al portan señalado en fecha veintisiete de abril de la presente anualidad, se obtiene lo siguiente: 
[image: ]

Es así que la dirección electrónica que proporcionó el SUJETO OBLIGADO no colma el derecho accionado por la parte recurrente, en razón de que no se vislumbran las funciones ni actividades que desarrollan los servidores públicos señalados, debemos recordar que la dirección electrónica debe ser precisa y esto no debe de implicar que el ciudadano deba realizar la búsqueda de la información situación que en la especie no se  actualiza por parte del SUEJTO OBLIGADO, incumpliendo lo que establece el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala. 
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del SUJETO OBLIGADO o su portal IPOMEX, puede indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. No obstante, esta dirección debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido. Lo cual no sucedió en el presente asunto.

Por otra parte, es esencial referir que el SUJETO OBLIGADO no negó la existencia de la información, sino por el contrario, proporcionó la dirección electrónica donde ésta supuestamente se localizaba.

En ese sentido, lo procedente en el presente asunto es ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de las documentales en donde conste o de los cuales se advierta la información a la que aluden los incisos a) y b). 

Ahora, en lo tocante a los incisos: 

c) el Combustible reciben y evidencia o comprobación de la erogación de dicho recurso; y, 
d) Categoría de cada servidor públicos señalados en la solicitud de información.

Es importante señalar que para dar atención al primero de los incisos el SUJETO OBLIGADO a través de la Tesorería Municipal indicó que remitía a través de 3 comprobantes  el suministro de combustible correspondiente al mes de enero que ha sido asignado a la Coordinación de asuntos jurídicos, tal y como se advierte en la imagen siguiente: 
[image: ]
 
 Asimismo, para dar atención al segundo de los incisos que se analizan,  a través de la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos remite una relación de los 3 servidores públicos con referencia a la categoría, señalando que no se tiene registro con referencia a algún servidor públicos llamado “Sinhue”
[image: ]

Así, comenzamos por señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos en el estado en el que esta se encuentre.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora recurrente era obtener la información  del gasto de combustible asignado a la Coordinación de Asuntos Jurídicos así como la Categoría que ostentaba a la fecha de la  solicitud cada uno de los servidores públicos señalados; ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el SUJETO OBLIGADO turnó los requerimientos tanto al área de Tesorería como a la Jefatura de Recursos Humanos; así, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento antes descrito, en principio, es necesario traer a colación el diverso 93 de la Ley Orgánica Municipal en el cual se precisa que  la tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

 Por otra parte,  de acuerdo a lo previsto en el artículo 80 del Bando Municipal de Atlacomulco  para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, se cuenta dentro de sus estructura orgánica con la Dirección de Administración, la cual de acuerdo con el  Manual de Organización de la Dirección de Administración, que establece que dicha área, a través del Departamento de Recursos Humanos, es encargada de realizar las funciones de contratación de personal, organización, administración de sueldos, prestaciones, capacitación, desarrollo y terminación de las relaciones laborales, así como, revisar e integrar los expedientes personales de la administración.
 
En consecuencia, queda acreditado que al haberse pronunciando las áreas competentes, es decir en este caso la  Tesorería Municipal y la Jefatura del Departamento de  Recursos Humanos  esta Autoridad determina que queda colmada la pretensión del particular el haberse entregado la información  relacionada con el gasto de combustible asignado a la Coordinación de Asuntos Jurídicos así como la Categoría que ostentaba a la fecha de la  solicitud cada uno de los servidores públicos señalados que sí se encontraban adscritos a la administración municipal. 

Sobre lo anterior, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Finalmente, el particular desea tener acceso a: 

Inciso e) Los oficios suscritos por el titular del 01 de enero de 2022 a la fecha

Para dar atención al requerimiento planteado por el particular el SUJETO OBLIGADO remitió 12 oficios signados por el Titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos.

Al respecto de la revisión realizada a los oficios se precisa que los mismos se encuentran de manera consecutiva del 01 a oficio 11, en tal virtud contrario a lo manifestado por el recurrente este instituto considera que la respuesta entregada en este punto por parte del SUJETO OBLIGADO se encuentra completa. 

Por otro lado, se coincide con la clasificación hecha por el SUJETO OBLIGADO respecto del último domicilio que proporcionaron ex servidores públicos, el teléfono personal del Coordinador de Asuntos Jurídicos, así como por el número de empleado en virtud de que hacen referencia de manera directa e indirecta a datos personales que identifican y hacen identificable a una persona, máxime que dentro de los motivos de incomodidad que expone el particular respecto de este requerimiento unidamente refiere que faltan  más oficios generados por el Titular. 

Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el SUJETO OBLIGADO tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Resulta  parcialmente  fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte recurrente en el recurso de revisión 00709/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente,  el o los documentos donde conste lo siguiente: 
i).  Las actividades desarrolladas por los servidores públicos señalados en la solicitud de mérito  incluyendo el soporte y/o evidencias, del 01  al 19 de enero de 2022; y, 
ii) Las funciones que tenían asignadas los servidores públicos referidos en la solicitud de mérito al 19 de enero de 2022;
De ser necesario deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para    que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.







[bookmark: _GoBack]
Página 1 de 31

Página 26 de 31


image2.png
lpomex

nfomacian ubicadoOfcio exiquense

[linice i 7

LISTADO DE FRACCIONES

Normatividad aplicable

FRACCIONI
Ejercicio _ Registros _Descarga* Ultima actualizacion
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Al respecto informo a usted; Después de haber realizado una bisqueda razonable y exhaustiva en los
archivos de esta Unidad Administrativa no se encontrd ningin servidor piblico que responda al nombre de
SINHUE.
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